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PUNTOS DE SUSCRICION.

Kn Za r a g o z a , en la Administración del 
3OLBT1N, sita en la imprenta de la Casa- 
acspicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
CasaBal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eúcialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los domas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre dt 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo i.k t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.
SSaCXON PRXIKEHA. !

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ¡

REALES DECRETOS.

En los autos y expediente de competencia 
suscitada entre la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Granada y el Gobernador de la pro
vincia de Almería, de los cuales resulta:

Que en 28 de Febrero de 1875 varios vecinos 
del pueblo de Turre denunciaron al Juzgado de i 
Primera instancia que en el repartimiento de la 
contribución de consumos correspondiente al 
año económico de 1874 á 75 se liabia faltado á 
las reglas precisas que debieron tenerse presen
tís para la más equitativa y justa distribución 
di dicho impuesto, resultando que personas que | 
Ppr su posición y familia habrían de llevar do- i 

y triple cuota que otras, llevan la tercera o 
coarta parte de lo;pue debieran; que alejados co

se encontraban ios denunciantes de la pobla- 
C'on, no tuvieron noticia de que el repartimien- 
0 hubiera estado de manifiesto al público pora 
iacer las reclamaciones; que cu la actualidad 

sigue ¿ los demandantes el procedimiento 
„e apremio, sin que en él se hayan observado las 
f1 vialidades debidas; y por último, que creyen- 
trV*^e falta fte justicia con que han sido dis- 

'ouidas las cuotas de los contribuyentes, así 
cirio el defecto en el procedimiento de apremio,

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

constituye delito, lo hacían presente al Juzgado 
para que procediera á lo que hubiera lugar:

Que instruida la oportuna causa criminal en 
averiguación de los hechos denunciados, y apa
reciendo de las diligencias.al efecto practicadas, 
que era necesario proceder contra el Ayunta
miento y Junta de asociados del pueblo de Tu
rre, y que por tal motivo correspondía conocer 
en esta causa en primera y única instancia á la 
Sala de lo criminal de la Audiencia, se le renu- 
tieron las diligencias practicadas, y en su vista 
el Tribunal superior autorizó al Juzgado para 
que continuara la instrucción del sumario, diri
giendo el procedimiento contra el expresado 
Ayuntamiento y Junta de asociados:

Que D. Francisco Caparros, como Presidente 
del Ayuntamiento del pueblo de Turre en el año 
á que la denuncia se referia, acudió al Goberna
dor de la provincia para que requiriera de inhi
bición á la expresada Sala de lo criminal, toda 
vez que á la Administración corresponde resol
ver la cuestión prévia de la que puede depender 
el fallo de los Tribunales de Justicia, y porque 
el castigo de los hechos denunciados está reser
vado á la Administración:

Que el Gobernador despachó el oportuno reque
rimiento de inhibición, alegando que con arre
glo á la ley de 1863 y reglamento de 25 de Se
tiembre del propio año en casos análogos al pre
sente, debe apurarse la via gubernativa, conce
diéndose sólo el recurso contencioso-adminjsj 
tivo, una vez agotada aquella; que si bie 
Municipal vigente determina que adem’ 
recursos establecidos en la misma, c 
contribuyente, vecino ó hacendado fora

iera - 
ti e-
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ne acción para denunciar ante los Tribunales de 
justicia á los asociados, siempre que estos en el 
establecimiento, recaudación y distribución de 
los arbitrios ó impuestos se hayan hecho culpa
bles de fraudes ó de exacciones ilegales, es lo 
cierto que á la Administración corresponde en 
primer término conocer de estos asuntos, porque 
al efecto la ley Municipal vigente ha estableci
do los recursos gubernativos, y la Provincial de 
1863 ci contencioso-administrativo en los casos 
en que procede; que la Administración ha debi
do entender con preferencia en este negocio pa
ra decidir si ha habido ó no violación de las dis- 
pos’ciones administrativas y reformar el acuerdo 
de la Junta de asociados si procediese, ó corregir 
disciplinariamenteáaquellaencasode que la fal
ta no constituyese delito; que faltando este re
quisito, existe cuestión previa que decidir, de la 
que depende el fallo que en su dia puedan dic
tar los Tribunales ordinarios; y citaba el Go
bernador el art. 190 de la ley Municipal:

Que sustanciado el conflicto, la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Granada dictó auto 
declarándose competente, teniendo en conside
ración que á la jurisdicción ordinaria le corres
ponde conocer de todos los delitos y de todos 
los delincuentes, con leves excepciones, entre las 
que no se hallan las que se consignan á favor 
de la Administración en el art. 54 del reglamen
to de 25 de Setiembre de 1865; que tampoco tie
ne que decidir la Autoridad administrativa nin
guna cuestión previa, porque desde que se per
petró el hecho denunciado ya revestía los carac- 
téres de delito, y corresponde conocer de él á la 
jurisdicción ordinaria; que implícitamente lo re
conoce así el Gobernador de la provincia de Al
mería en la doctrina que sustenta al suscitar la 
competencia; que no aparece que la Junta de 
asociados de Turre haya hecho constar que es
taba autorizada por las Cortes la Diputación pro
vincial ó el Ayuntamiento para exigir la contri
bución que motivó la relacionada denuncia, 
siendo tales actos verdaderos delitos definidos 
en el art. 225 del Código penal; que hay vehe
mentes indicios de que los que formaban dicha 
Junta se habían fijado en el repartimiento ve
cinal ménos cuota que la que les correspondía, 
y que no está claro si la Junta citada se formó 
como ordenaba la ley Municipal; que el Gober
nador,de acuerdo con la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando el pre
sente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el párrafo segundo art. 83 do la ley de 
25 de Setiembre de 1863. que al fijar la compe
tencia de la jurisdicción coutencioso-adminis- 
trativa, atribuyó á la expresada jurisdicción el 
conocimiento de las cuestiones relativas al re
partimiento y exacción individual de toda espe
cie de cargas generales, provinciales ó munici
pales, cuando dichas cuestiones pasen á sor 
contenciosas:

Visto el art. 198 de la ley Municipal vigen
te, según el cual, además de los recursos admi
nistrativos establecidos por la ley, cualquier ve
cino ó hacendado del pueblo tiene acción ante 
los Tribunales de justicia para denunciar y per

seguir criminalmente álos Alcaldes, Concejales 
y asociados, siempre que estos en el estableci
miento, distribución y recaudación de los arbi
trios é impuestos se hayan hecho culpables de 
fraude ó exacciones ilegales, y muy especial
mente en los casos que determina:

Visto el párrafo primero art. 54 del reglamen
to de 25 de Setiembre de 1863, que autoriza á 
los Gobernadores para suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, cuando 
el castigo del delito ó fal a haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley debe 
decidirse por la Autoridad administrativa algu
na cuestión prévia de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando:
, L° Que el presente conflicto se ha suscitado 
á consecuencia de la denuncia presentada en el 
Júzgalo por varios vecinos del pueblo de Turre 
sobre si hubo fraude en el repartimiento de la 
contribución de consumos y en el señalamiento 
de las cuotas que por tal concepto debían satis
facer algunos Concejales y asociados, así como 
sobre los procedimientos de apremio empleados 
contra los denunciantes, de lo cual se deduce 
que se trata de un juicio de agravio comparati
vo en la fijación de la riqueza imponible, asun
to de que debe conocer la Administración acti
va, y en su caso la contenciosa:

2 .° Que la falta de observancia de las dispo
siciones vigentes en los procedimientos de apre
mio para hacer efectivas las cuotas, así como 
en lo referente á los procedimientos para la dis
tribución de las mismas entre los vecinos y ha
cendados, son á su vez materia administrativa, 
de la que sólo deben conocer lo superiores jerár
quicos en la forma y en los términos que previe
nen las disposiciones del caso:

3 .° Que de los mencionados recursos admi
nistrativos y del juicio comparativo de la rique
za, si se interponen dentro de los plazos legales, 
resultará si existen motivos para presumir delin
cuencia por parte de los Concejales y asociados 
que intervinieron cu el reparto del impuesto y 
en la evaluación y fijación de la respectiva rique
za, en cuyo caso habria lugar á remitir el tan
to de culpa á los Tribunales ordinarios:

4 .° Que sin perjuicio de esto y una vez acre
ditado en la via gubernativa, y en la contencio
sa, si á ella se recurre el agravio, pueden lps 
vecinos y hacendados con arregle á la disposi
ción que queda trascrita de la ley Municipal per" 
seguir criminalmente á los Alcaldes, Concejales 
y asociados que hayan sido causantes d-d mismo:

5 .° Que por tanto surge en esta contienda de 
competencia la cuestión previa á que se rcfier^ 
el párrafo primero art. 54 del reglamento de 2° 
de Setiembre de 1863;

Conformándome con lo consultado por el CoU' 
sejo de Estado en pleno, .

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de 
mil ochocientos ochenta.—Alfonso.—El P^81' 
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dente del Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

<Gaceta 2 de Noviembre de 1880.)

En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de 
Madrid y el Juez de primera instancia de la 
Universidad de esta Corte, de los cuales resulta:

Que en 9 de Abril de 1879 el Procurador don 
Angel Calvo, en nombre de D. Luis Page, acu
dió al Juzgado de primera instancia con una de
manda en juicio civil ordinario contra la comu
nidad do regantes de San Fernando de Jarama 
para que se obligue á esta, y en su nombre. al 
Presidente del Sindicato de la misma D. Maria
no Fernandez y Rodríguez, á que en el término 
breve que el Juzgado le señale rinda cuenta 
justificada de la suma de 47.731 rs. 36 céntimos 
que ha recibido del demandante, y se abstenga 
de hacer obras ni reparaciones de ninguna clase 
en la presa sin acuerdo del actor, que es el ma
yor interesado, y bajo la expresa responsabili
dad del Presidente, con expresa condenación de 
costas:

Que emplazado en forma el demandado, el 
Presidente del Sindicato de dicha comunidad 
acudió al Gobernador de la provincia para que 
requiriera de inhibición al Juzgado, toda, vez 
que se trataba de un asunto encomendado á las 
atribuciones de la Administración: .

Que estimada en efecto la anterior pretensión, 
el Gobernador dirigió al Juzgado el oportuno 
requerimiento, fundándose en que la comunidad 
de regantes de San Fernando de Jarama se halla 
legalmente constituida y aprobadas sus Orde
nanzas por Real orden de 11 de Diciembre de 
1875: en que en el art. 30 de las mismas se con
signa que los individuos que componen la co
munidad se someten voluntariamente á todo lo 
Que ellas preceptúan, renunciando expresamen
te á otra jurisdicción ó fuero especial, excepto 
en el caso de exigir responsabilidad criminal: 
en que por el art. 7.° del reglamento correspon
de al Sindicato la facultad de señalar á cada re
gante ó usuario las cuotas necesarias para el 
sostenimiento de los servicios que corren á su 
can?o, ordenar la inversión de los fondos con 
arreglo á los presupuestos aprobados y rendir 
uenta detallada de su inversión en las juntas 

generales ordinarias: en que, según lo resuelto 
P°r Real orden de 22 de Setiembre de 1877, los 
. uerdos de los Sindicatos, en cuanto se ha- 

dentro de las facultades que les conce- 
n la ley y las Ordenanzas, obligan á todos 

■'pegantes, y por lo tanto al Sr. Page, el cual, 
, 0 estaba conforme con lo dispuesto, debió en 

lmer lugar acudir en queja á la comunidad, y 
q .ai2ada ante la Autoridad administrativa, á 

mn corresponde el conocimiento de esta clase 
ue Ocursos:
auto a s^stauciado el conflicto, el Juez dictó 
se t/l^^ráedose competente, alegando que no 
rivada5 i i a^uas Publicas, sino de las que, de- 
tierraVa irl0, pn canal M116 ricDa las 

ee la comunidad de aguas de la acequia

de San Fernando de Jarama: que las cuestiones 
que susciten entre sí los regantes que compo
nen la comunidad son cuestiones entre particu
lares, en las cuales ningún perjuicio puede cau
sarse á la Administración, ni es esta la llamada 
á resolverlas: que el haber sido legalmente cons
tituida la comunidad do regantes de que se tra
ta, y aprobadas sus Ordenanzas por el Gobierno, 
no quita á las cuestiones que entre los regantes 
se promuevan el carácter de privadas: que la 
sumisión de que se habla en el requerimiento 
no puede hacerse por los particulares á una Au
toridad de distinto orden; y que si de los autos 
aparece la sumisión expresa á la Administra
ción, nada significa lo que se dice que contiene 
el reglamento, porque el Sindicato no ejerce 
Autoridad, y no puede por lo tanto hacerse la 
sumisión al Sindicato: que si á este corresponde 
invertir las cuotas entre los interesados; estos 
tienen el derecho de saber la inversión que se 
da á esas cuotas: que el reglamento de la comu
nidad no es otra cosa que un convenio entre los 
interesados, y no un reglamento de la Adminis
tración pública, y las cuestiones que nazcan de 
aquel deben resolverse por los Tribunales ordi
narios; y por último, que la Real orden de 3 de 
Abril de 1879, dictada á consulta del Consejo de 
Estado, declara terminantemente que las aguas 
de que se trata son de dominio privado, y el ar
tículo 296 de la ley de aguas encomienda á los 
Tribunales de justicia el conocimiento de las 
cuestiones relativas al dominio y posesión de 
las privadas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comi
sión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando el presente conflicto que ha seguido 
sus trámites.

Visto el art 226 de la ley de aguas de 13 de 
Junio de 1879, según el cual la policía de las 
aguas públicas y sus cauces naturales, riberas 
y°zonas de servidumbres, estará á cargo del Mi
nisterio de Fomento, dictando las disposiciones 
necesarias para el buen orden en el uso y apro
vechamiento de aquellas:

Visto el capítulo 12, cuyo epígrafe es el ^si
guiente: De la comuu-Uad, de regantes y sus Sin
dicatos, y de los Jurados de riegos, y señalada
mente sus artículos 230, 231, 232, 233 y 237, el 
primero de los cuales establece que toda comu
nidad tendrá un Sindicato elegido por ella y en
cargado de la ejecución de las Ordenanzas: el 
segundo, que las comunidades de regantes for
marán las Ordenanzas con arreglo á las bases 
establecidas en la ley, sometiéndolas á la apro
bación del Gobierno: el tercero, que el numero 
de los individuos del Sindicato y su elección por 
la comunidad se determinará en las Ordenanzas, 
atendida la extensión de los riegos: el cuarto, 
que los gastos hechos por una comunidad para 
la construcción, reparación y limpia de presas y 
acequias serán sufragados por los regantes en 
proporción equitativa: el quinto, que señala co
mo atribuciones del Sindicato formar los presu
puestos y repartos, y censurar, sometiendo unos 
y otros a la aprobación de la junta genera , y 
desempeñar las demás facultades que le señale
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las Ordenanzas de la comunidad y reglamento 
del Sindicato, concluyendo con la prescripción 
siguiente: «Las resoluciones que adopten los 
Sindicatos de riego dentro de sus Ordenanzas, 
cuando procedan como delegados de la Admi
nistración, serán reclamables ante los Ayunta
mientos ó ante los Gobernadores de provincia, 
según los casos:»

Vistas las Ordenanzas y reglamentos de la co
munidad de regantes de la acequia de San Fer
nando de Jarama, aprobados por Real orden de 
4 de Noviembre de 1875, y en particular el ar
tículo 12 de las primeras, que determina que los 
gastos que ocasione el sostenimiento de los in
tereses de la comunidad se sufragarán por los 
regantes en proporción del terreno regable, dis
poniendo que al efecto se formen los presupues
tos que la comunidad aprobará en junta gene
ral: el 27, que dispone que todo regante haya de 
entregaren el domicilio del Tesorero la cuota que 
según presupuesto aprobado le haya correspon
dido: el 29, que dá al Sindicato la facultad de 
imponer multas hasta el máximum de 50 pesetas 
al infractor de las mismas Ordenanzas: el 7.° del 
reglamento, que atribuye al mismo Sindicato la 
facultad de hacer cumplir los acuerdos de la co
munidad, proponer á la misma las mejoras y re- 
)aros que exija el uso de las aguas, formar los 
iresupuestos ordinarios y extraordinarios, seña

' ando á cada regante la cuota correspondiente, 
presentándolos á la aprobación de la comunidad, 
y ordenar la inversión de fondos con arreglo á 
presupuesto, rindiendo cuenta detallada de su 
inversión á la junta general:

Considerando:
1 .° Que las aguas que constituyen la acequia 

de San Fernando de Jarama se hallan bajo el ré
gimen de una comunidad de regantes, sujeta á 
las prescripciones que consignan las Ordenan
zas y reglamento aprobado por Real orden de 15 
de Noviembre de 1875, y que bajo este concepto 
las cuestiones que se refieren al gobierno y di
rección de la expresada acequia deben resolver
se en primer término por las disposiciones de las 
propias Ordenanzas y reglamento, ó sea por el 
Sindicato, y en su caso por la comunidad cons
tituida en junta general, según los preceptos 
trascritos y salvos los recursos que correspondan:

2 .° Que estos recursos no pueden ser otros, 
con arreglo á la doctrina que contiene el párrafo 
último del art. 237 de la ley de aguas vigente, 
que el administrativo ante la Autoridad compe
tente de este orden, cuando los acuerdos del Sin
dicato, ó de la comunidad en su caso, recaigan 
sobre materias en que aquellos obren como de
legados de la Administración:

3 .° Que tal carácter revisten los acuerdos 
que dichas corporaciones adopten en uso de las 
atribuciones que en su favor consigna el propio 
art. 237, y en consonancia con las disposiciones 
de las Ordenanzas en lo relativo á ejecución de 
obras en las acequias que hayan de ser costea
das por los regaiites, y á la rendición de cuentas 
de la inversión de las cantidades que de aquellos 
se reciban al efecto, que son los extremos sobre 
que recaen las pretensiones de la demanda enta

blada por D. Luis Page, pues ambas se refieren 
al régimen y policía de la acequia, materia esen
cialmente administrativa:

4 .° Que esta doctrina no puede ménos de es
timarse de aplicación, aun en el caso de que las 
aguas de la acequia no se consideren como pú
blicas, con tal que se hallen aprovechadas, co
mo las de que se trata, por importante número 
de regantes constituidos en comunidad, con ré
gimen consignado en Ordenanzas aprobadas por 
el Gobierno, y bajo la dirección de un Sindicato 
con su Jurado respectivo, pues existe en todo 
caso el vasto interés colectivo, en consideración 
al cual confiere el art. 236 de la ley vigente ála 
Administración una intervención activa en la po
licía de las aguas públicas, y establece el 238, 
sin distinción de públicas ni privadas, la depen
dencia administrativa de parte de los Sindicatos 
de que se ha hecho mérito;

De conformidad con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de 
mil ochocientos ochenta.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

En el expediente relativo á la segregación de 
Mafet del término municipal de Agramuntpa^ 
su incorporación al de Preixens, el Consejo de 
Estado en 28 de Setiembre último ha uemitido 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Re$lor' 
den de 10 de Julio último, ha examinado la Sec
ción el adjunto expediente relativo á la segi'C' 
gacion del pueblo llamado Mafet, que corres* 
ponde hoy al término de Agramunt, paraincof 
porarlo al Preixens.

Aunque esta alteración de términos haya^ 
solicitada por la mayoría de los vecinos d6 
fet, no se puede llevar á cabo, en concepto de 
Sección, ya porque la instrucción del expedn'^ 
adolece de graves defectos, ya porque secoofe 
del mismo que no ha entendido en él la Diput" 
ciou provincial de Lérida, ya porque, auncua^ 
do esta corporación hubiera tomado el ac*1^1 
que le compete, no existiría la conformidad" 
todos los interesados, necesaria para que tu 
ejecutivo, y ya porque, aun dado el caso de 4 
se hubieran llenado todos los requisitos eStd o5| 
cidos, no se hallan motivos bastante poder = 
supuesta la disidencia de uno de los 
mientos interesados, para que el Gobierno 1 
ra á las Cortes un proyecto de ley sobre el P 
ticular.

Con sólo pasar la vista por los docuiu 
adjuntos se nota: primero, que los certih^^ 
que obran á los folios 23 vuelto y 24 vue|a0o* 
refieren á las cédulas que se llenaron en i
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che del 31 de Diciembre de 1877 al 1.° do Enero 
de 1878 para cumplir el Real decreto de l.° de 
Noviembre de 1877, y no al padrón que se de
bió tener presente por ser el que sirve para los 
efectos administrativos de los pueblos, según 
el art. 22 de la ley municipal y repetidas decla
raciones del Gobierno: segundo, que el Ayun
tamiento de Agramunt se opone á la desmem
bración de su término: de suerte que no es uná
nime, como se ha supuesto, el parecer de los 
pueblos interesados: tercero, que no han sido 
consultados sobre el particular los vecinos 
de la misma villa do Agramunt, cuya voluntad 
es indispensable conocer, como se ha senta
do en varias resoluciones dictadas de confor
midad con lo propuesto por el Consejo: cuar
to, que aunque pudiera inferirse del último de 
los considerandos contenidos en el oficio que la 
Comisión provincial dé Lérida dirigió al Gober
nador en 22 de Noviembre de 1879, que la Dipu
tación provincial, á quien con arreglo al art. 7. 
de la ley municipal corresponde resolver los ex
pedientes sobre creación, segregación y supre
sión de términos, había tomado acuerdo sobre 
el adjunto, no consta que lo hiciera, resultando 
por el contrario que la referida Comisión fué la 
que con notoria incompetencia accedió á lo so
licitado por los vecinos de Mafet, decretando que 
este pueblo y su término se agregaran al de 
Preixeus; y quinto, que Mafet se halla equidis
tante de Agramunt y de Preixeus, y que entre 
este y aquel median buenos caminos, á tenor de 
lo que manifestaron los mismos recurrentes en 
su exposición de l.° de Noviembre de 1877, y 
que la principal razón en que fundan su solici
tud consiste en que tiene uno propiedades en 
el último pueblo, miéntras que el Ayuntamiento 
de Agramunt afirma que de esta villa á su agre
gado hay ménos de dos kilómetros de carretera, 
y del mismo á Preixeus cerca de tres kilómetros 
de mal camino, y que la segregación dismi- 
nuFria notablemente sus ingresos, sin rebajar 
los gastos, que se harían insoportables:

La Sección, pues, prescindiendo de esta últi
ma observación, que sólo tiene por objeto acla
rar más el asunto, entiende que procede declarar 
Que el adjunto expediente es nulo, y que no 
Puede producir efecto alguno.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el presente dictámen, se ha servido resolver 
en esta fecha de conformidad con el mismo. , 

. Lo que de la propia Real orden, y con remi
sión del expediente original, comunico á V. S. 
Para su conocimiento y efectos correspendien- 
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
23 de Octubre de 1880.—Lasala.—Sr. Goberna- 
uor de la provincia de Lérida.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente promovido por el Ministerio de Mari
na con motivo de las edificaciones qué se reali
zaban en terrenos pertenecientes al Astillero del 
Cabecillo en esa capital, dicho alto Cuerpo en 
pleno ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo el Consejo lo dis
puesto en R-'al orden de 11 de Julio último, ha 
examinado el adjunto expediente, que le ha sido 
remitido para que en pleno consulte acerca de la 
venta de 3.537 varas cuadradas de terreno 
(3.000 metros próximamente) en el sitio de Ca- 
becillo, orillas del mar, hecha por el Ayunta
miento de Huelva á favor de D. Gustavo Bandt, 
á cuya enajenación se opone la Autoridad de 
Marina.

El Ayuntamiento, á instancia del interesado, 
le vendió el terreno para construir un almacén 
en el concepto de que aquel era de la propiedad 
exclusiva del Municipio, constituyendo un so
brante de la via pública destinado al ensanche 
de la población.

La oposición del Ministerio de Marina se fun
da en que la parte de playa de que se trata co
rresponde al Estado, y es necesaria al varadero 
y astillero de Cabecillo y á los muelles para los 
buques de cabotaje, por lo cual no podía ser 
considerada sobrante de la via pública, ni des
tinarse al ensanche de la población, la que fá
cilmente podría extenderse á uno y otro lado de 
la ría sin extinguir industrias tan importantes 
como las marítimas; y por fin, en que la ley no 
autoriza á los Ayuntamientos para vender terre
nos dentro de la zona marítima.

Con la diligencia de Vista de Ojos, Reconoci
miento y Paño de -pintura proveída por la anti
gua Real Chancillería de Granada, que el Ayun
tamiento exhibe para justificar que el terreno 
en cuestión es de su propiedad, no se comprue
ba suficientemente esta, ya porque parece que 
tal diligencia iba encaminada á señalar los tér
minos de la villa de San Juan del Puerto y Huel
va con divisiones y separaciones de sus sitios, 
dehesas y cotos, según se expresa al principio de 
la misma, ya porque no constituye tal diligen
cia la decisión judicial de la Real Chancillería.

Mas prescindiendo el Consejo de la cuestión 
de propiedad, observa que, aun en el caso de 
que fuera esta del Ayuntamiento, no podía el 
mismo llevar á cabo la venta.

En efecto, el terreno había de ser de Propios, 
de común aprovechamiento ó sobrante de la via 
pública: en el primer caso la enajenación co- 
rresponderia al Gobierno: en el segundo no es 
posible la venta, porque desde el momento en 
que se pretendiera perderían los bienes el carác
ter de comunes por no ser ya necesarios al 
Municipio; y en el tercero es condición precisa 
que preceda el expediente de alineación ó arre- 
o-lo de las calles, plazas ó caminos que de por 
resultado él señalamiento de sobrantes, y se 
requiere después la aprobación del Gobier
no á causa de que un trozo de terreno que 
mide la superficie de 3.000 metros no es de 
los concedidos al dominio particu ar, o de aque
llos que por ministerio de la ley adquieren 
los dueños de las propiedades colindantes, sino 
que por constituir, no ya un solar, sino va”0 
proposito para edificar, caen den re> d la iegla 
3." del art. 85 de la ley inumcipal, y han de ser 
vendidos en pública licitación;

M.C.D. 2022
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De suerte que, ya partiendo del principio de 
que el Ayuutamiqnto fuese el propietario del te
rreno, ya del opuesto que sostiene la Autoridad 
de Marina, siempre se llega á la conclusión de 
que no se puede llevar á efecto la venta de una 
parte de playa que, según manifiesta aquella, 
es necesaria al desarrollo de las industrias de mar 
y al comercio de cabotaje.

No cree necesario el Consejo robustecer con 
más razonamientos la opinión que sustenta; y 
entendie que se debe dejar sin efecto el acuerdo 
del Ayuntamiento de Suelva á que se refiere esa 
consulta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictárnen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución 
del expediente de referencia, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid28 de Octubre de 1880.—Lasa- 
la.—Sr. Gobernador de la provincia de Suelva.

(Gaceta l.° de Noviembre de 1880.

i resolución, que ultimaría la vía gubernativa, । podía serlo en la contencioso-administrativa an- । te la Comisión provincial.
j Opina, por tanto, la Sección que procede revo

car la providencia del Gobernador, y devolverle 
el expediente para que resuelva en el fondo la 
apelación que se le dirigió contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Villaviciosa.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y demás efectos, con devolución del ex
pediente de referencia, para los fines consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
28 de Octubre de 1880.—Lasala.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Oviedo.

(Gaceta 31 de Octubre de 1880.)

SECCION CUARTA.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado se ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el ex
pediente promovido por D. José Diaz contra la 
providencia del Gobernador de Oviedo, por la 
cual se declaró incompetente para resolver la 
alzada interpuesta ante su Autoridad contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Villaviciosa, rela
tivo al pago de cantidades por aumento de obras 
en un camino.

Aparece del mismo que en 8 de Mayo de 1873 
se adjudicó al interesado en pública subasta la 
construcción de ciertas obras en el camino de 
primer orden de los Pandos, por la cantidad de 
5.600 pesetas; que construidas aquellas, y veri
ficada la tasación general por el Director de Ca
minos nombrado por la Diputación provincial, 
resultaron más obras que las presupuestas por 
valor de 888 pesetas 10 céntimos, las cuales se 
negó á abonar el Ayuntamiento, fundado en las 
cláusulas del remate; y que habiéndose alzado 
de dicho acuerdo el contratista ante el Goberna
dor de la provincia, esta Autoridad, conforme 
con el parecer de la Comisión provincial, dictó 
la resolución recurrida, basada en que el art. 172 
de la ley Municipal dispone que los que se crean 
perjudicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos pueden recla
mar contra ellos, mediante demanda ante el Juez 
ó Tribunal competente.

Resulta de lo expuesto, que el acuerdo del 
Ayuntamiento recayó en una cuestión referente 
á la inteligencia y efectos de un contrato para 
una obra pública, y con arreglo á las conclusio
nes 1.a y 2.a de la Real orden de 26 de Mayo úl
timo, expedida por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fijando la interpretación de los artí
culos 172 y 173 de la ley Municipal en su rela
ción con el párrafo sétimo del articulo 9.° y se
gundo del 66 de la Provincial, era reclamable 
ante el Gobernador de la provincia, asi como su

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

IMPUESTOS.

El presente mes es el segundo del corriente 
trimestre, y en él deben realizar los Ayunta
mientos el importe de sus vencimientos por con
sumos, cereales y sal, cédulas personales, sueldos 
y asignaciones y obligaciones de Instrucciónpúbli* 
ca, si quieren asi eludir la responsabilidad del 
apremio del que indefectiblemente se hará uso el 
dia l.° de Diciembre.

Los Sres. Secretarios de Ayuntamiento darán 
cuenta á la Corporación municipal de la presen
te circular.

Zaragoza 2 de Noviembre de 1880.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores. (10-15-20-25)

SECCION QUINTA.

DELEGACION PROVISIONAL POR EL GOBIERNO
DEL

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A ESCATRON-

Movimiento de fondos durante el mes de Oc
tubre.

Ptas. Cénts.

Recaudado en el mes por todos con
ceptos............................................ 81.168*17

Pagado hasta hoy por todos concep
tos.................................................. 69.273*75

Disponible para los gastos de repa
ración y explotación.................. 34.360*73

Zaragoza 31 de Octubre de 1880.—El Delega 
do, Gerónimo Flores.

M.C.D. 2022
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SECCION

Por dimisión de los que las desempeñaban 
se hallan vacantes las plazas de Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa y la de auxiliar del 
Secretario, con las dotaciones respectivamente 
de 950 pesetas la primera y de 300 la segunda.

Los aspirantes á ellas presentarán sus instan
cias en el término de 15 dias, pasados los cua
les se proveerán.

Lécera 31 de Octubre de 1880.—El Alcalde, 
Santiago Vidao.—P. A. del A., el Secretario in
terino, Raimundo Quemada

Por traslación del Profesor que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de Veterinaria y 
fragua de este pueblo: su dotación consiste en 
16 cahíces de trigo puro, 16 cuartos por cada 
libra de doce onzas de hierro que se invierta en 
las rejas, incluso el trabajo que después se em
plee en las aguzaduras, calculándose el gasto, 
por término medio, de 40 á 50 arrobas anuales, 
dos reales por cada herradura de caballería ma
yor v real y medio las de menor; siendo próxi
mamente 1'20 las caballerías mayores y 60 las 
menores. /

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al se
ñor Presidente del Ayuntamiento hasta el 30 del 
actual, en cuyo dia se proveerá.

Bordalba l.° de Noviembre de 1880.—El Al
calde, Santos Esteras.

La plaza de Voz pública de esta villa de Ma- 
llen se halla vacante: su dotación consiste en 
365 pesetas anuales pagadas del presupuesto 
municipal, casa y demás subvenciones inheren
tes á dicho cargo. Los aspirantes á la misma 
presentarán sus solicitudes documentadas en el 
término de 10 dias al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, pasados los cuales se proveerá. 

‘Mallen l.° de Noviembre de 1880.—El Alcal
de, Ensebio Ferrandez.—Joaquín Aisa, Secre
tario.

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de 
Belchite se halla vacante por defunción del que 
la desempeñaba: su dotación consiste en 975 
pesetas anuales satisfechas del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos. , ,

Los aspirantes á ella presentarán sus instan
cias en debida forma al Sr. Alcalde en el térmi
no de 15 dias, contados desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, pasados los cuales se proveerá.

Belchite l.° de Noviembre de 1880.—El Te
niente Alcalde ejerciente, Manuel Ruiz.

La titular de Farmacia de este pueblo se ha
lla vacante por defunción del Profesor que la 
desempeñaba. Su dotación consiste en 400 pese
tas anuales, satisfechas del fondo municipal, por 
los medicamentos que suministre á los vecinos 
declarados pobres por el Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Alcaldía hasta el dia 21 del ac
tual, en que se proveerá.

Sabiñan l.° de Noviembre de 1880.—El Alcal
de, Lorenzo Paloca.
—----- --- -  ---------------------- --------------

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de ciertas responsabilidades pecuniarias 
tengo acordado sacar á la venta en pública su
basta la siguiente finca:

Un campo, sito en los términos del pueblo de 
Villamayor, partida de Malpica, de un cahiz de 
tierra, equivalente á 57 áreas, 21 centiáreas; 
lindante por Norte con camino de herederos, por 
Sud con Genaro Blanco, por Este con camino de 
herederos y por Norte con Alejandro Escario: 
tasado en 80 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y municipal de Vi- 
llamayor, he señalado la hora de las diez de la 
mañana del dia 24 de Noviembre próximo, ad
virtiéndose que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del valor dado en 
tasación.

Dado en Zaragoza á 30 de Octubre de 1880 - 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

PARTE NO OFICIAL.--
ANUNCIOS.

El Patronato de la villa de Lerin hace saber 
Que el dia l.° de Diciembre se celebrarán o- 
ejercícios de oposición para la provisión de 
plaza de Organista de la parroquia de la mis^’ 
con el sueldo de 10 reales vellón diarios paga 
por trimestres vencidos y bajo las condición 
establecidas al efecto; debiendo advertir 9 
además del sueldo, se celebran varias novet 
encargadas por las Cofradías y vecinos, y 0 
funciones religiosas, por las que se ca cu^ 
anualmente sobre 600 reales de. provechos J 
lecciones particulares que tenga. ,

Lerin 2 de Noviembre de 1880.—Por órden>
Secretario, Santiago Larralde.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


